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CARTELERA VIRTUAL-PÁGINA WEB INSTITUCIONAL www.tce.gob.ec.

A: PCBLICO FN GENEPL

Dentro de la causa signada con el Nro. 152-202-TCE. se ha dictado lo que
a conti:luacion me permito t ranscr mr:

“TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito
Metropolitano, 10 de septiembre de 2024.- Las :8h06.- VISTOS:
Agréguese a exnediente:

a) Correo «ectrónico ingresado el 06 de septiembre de 2024. a las
13h20. a través de la dirección eecrónica de la Secretaria Gcncra
del Tribunal Contencioso Eectoral. remitido desde el correo
electrónico: cestreEaumail.com, con el asunto: Pedido de copias
expediente 152-2024-TCE; al mail anexa un (01) archivo, que a:
descargar constituye un 0l} escrito, en una (01) página, firmado
electrónicamente por el ahogado Juan Carlos Estrella Enríquez,
patrocinador de la señora Diana Jácome Silva; misma que una vez
que ha sido veriEcada en el sistema “FirrnaEc 3.1.0, es “Válida.
conforme razón sentada por e] Secretario General (E) del Tribunal
Contencioso Electoral.

b) Oficio Nro. DP-DPI7-2024-031 1-O, dc 06 de septiembre de 2024.
firmado eleetrónicarnente por el abogado Mario Fernando Cevalios
Páez, director provincial de la Defensoria Pública de Pichincha:
misma que una vez que ha sido veri5cada en el sistema FirmaEc
3.1.0”, es Válida”, conforme razón sentada por el Secretario
General Ej de: Tribuna Contencioso Eectoral,

e) Correo electrónico ingresado e] 09 de septiembre de 2024. a :as
09h40, a través de :a dirección electrónica de :a Secretaria General
de: Tribunal Contencoso Electora], remitido desde el correo
electrónico: damianarniijosalvarezugmaiLcom, con el asunto:
Pedido de copias expediente 152-2024-TCE”; al mail anexa un (01)

archivo, que al descargar constituye un (01) escrito, en una (01)
página, rirmado electrónicamente por firmado electrónicamente por
la señora Maria Verónica Abad Rojas, vicepresidenta de la
república del Ecuador, abogada Dominiquc Dávila Silva y abogado
Eric Daniel Erazo Artega: mismas que una vez que han sido
verificadas cii el sistertia FirmaEc 3.1.0’, so válidas, conforme
razón sentada por el Secretario General (E) del Tribunal
Contencioso Elec toral.

d) Acta de la diligencia de veriflcación de la información contenida en
los links identificados en el escrito de Recusación, firmada por el
abogado Richard Gonzaiitz Dávila, juez subrogante, y el Secretario
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General (E) del Tribunal Contencioso Electoral, copias de las
cédulas de ciudadania de los intervinientes, CD y DVD que
contienen el audio y video del desarrollo de la misma; así como el
DVD que contiene los videos descargados de los links
reproducidos.

e) Documento ingresado el 09 de septiembre de 2024, a las 11h57, a
través de las direcciones electrónicas de la Secretaria General del
Tribunal Contencioso Electoral, remitido desde el correo
elcctrónico: abg.domidaviIasagmail.com, con el asunto: “ESCRITO
CAUSA 152-2024 TOE”, mediante el cual señala L.) Dentro del
presente remito escrito solicitando copias y/o escuneado, así corno
también señalo casilla judicial y mails para notificaciones’: al mail
anexa un ¡Dl) archivo, que al descargar constituye un (01) escrito.
en una (01) página, firmado electrónicarnene por [a abogada
Dominique Dávila Siva, patrocinadora de [a ingeniera Verónica
Abad Rojas. vicepresidenta de la República del Ecuador; misma
que una vez que ha siclo veriflcada en el sistema “FinnaEc 3.1.0”,
es “Válida”, conforme ra2ón sentada por el Secretario Genera (E)
del Tribuna Contencioso Electoral.

1. ANTECEDENTES

Mediante escrito ingresado e: 30 de agosto de 2024, a ]as 18h38. el
doctor Fernando Muñoz Benítez, juez del Tribuna[ Contencioso
Electoral, presenta su escrito de contestación a la recusación
presentada dentro de la presente causa (fs. 258-259).

2. Mediante auto de 30 de agosto de 2024, a las 22h36, el suscrito
Juez dispuso dejar sin efecto el dispositivo SEGUNDO del auto de
30 de agosto de 2024. a las 16h26, y en su lugar, disponer que
Secretaria General del Tribunal Contencioso Elcctoral agregue al
proceso copias certificadas de los votos salvados emitidos por el
juez doctor Fernando Muñoz Benítez, el 14 de junio de 2024 y 05
de agosto de 2024, en la causa Nro. 096-2024-TCE.

3. Mediante Acción de Personal Nro. 157-TH-TCE-2024, de 30 de
agosto de 2024, se concede vacaciones desde el 02 hasta el 09 de
septiembre de 2024 a suscrito Juez (fs. 290 y vta.)

4. Mediame Acción de Personal Nro. 175-Ti-1-TCE-2024. de 30 de
agosto de 2024, se dispone la subrogación en las funciones como
juez prH :pal al abogado Richard González Dávia. desde el 02
hasta e 09 de septiembre de 2024. micn:ras duren las vacaciones
concedidas al doctor Joaquín Viteri Llanga (fs. 291 y vta)
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5. Mediante auto de 06 de septiembre de 2O2 a as 10h00. e]
ahogado Richard Gonzá]e Dávi]a. juez subrogante. avocó
conocimiento de la causaN ro. t52-2024-TCE y dispuso que a
denunciante, cii el término de tres (03) días, presente escrito con la
firma de [os abogados a quienes autorizó para su patrocinio;
además dispuso :a práctica de la diligencia de veriricación de :a
información contenida en los links identificados en el escrito de
recusacIón, diLigencia señaLada para e: o de septiembre de 2024.
a Las 1 1h00 (fs. 292-295:..

6. La recusante, abogada Diana AngéLica Jácome Silva, mediante
escrito remitido y firmado etectrónicamente por su abogado
patrocinador, solici:ó copias en formato digita del expediente de la
causa Nro. 152-2024-TCE (fs. 307}.

7. Mediante Oficio Nro. DP-DPI7-2024-03 li-O, de 05 de septiembre
de 2024, el abogado Mario Fernando Ceva]os Páez, director
provincial de la Defcnsoria Pública de Pichincha. informó que se ha
designado a la doctora Teresita Andrade Rovayo como Defensor
Público para que asista a a audiencia oral única de prueba y
alegatos convocada en la causa Nro. 152-2024-PCE (fs. 310).

8. La denunciante. Maria Verónica Abad Rojas, mediante escrito
remitido el 09 de septiembre de 2024 a través del correo
electrónico institucional de la Secretaria General de: Tribunai
Contencioso Eleetora,y suscrito eectrónicamente, conjuntamente
con los abogados Dominique Dávila Silva y Eric Daniel Erazo
Arteaga. con firmas que fueron debidamente validadas, dio
cumplimiento a o dispuesto en auto de 06 de septiembre de 2024.
a las 1 0h00 (fs. 313-3 :4)

9. El 09 de septiembre dc 2024. a las 11h00 se realizó la diligencia de
veriEcación de la información contenida en los iinks identificados
en Ci escrito de recusación, por la abogada Diana Angéica Jácoine
Silva, cuya acta suscrita por el juez que actuó en [a diligencia y eL
Secretario General del Tribunal Contencioso ElectoraL, consta de
fojas 322 a 324

10. Mediante escrito presentado con firma electrónica, el 09 de
septiembre de 2024, a las 11h57, la abogada Dominique Dávila,
patrocinadora de la denunciante, solicitó copia de expediente de la
causa Nro. 152-2024-TCE (fs. 316).

Una vez que me he reintegrado a mis funciones de juez titular del
despacho, avoco conocimiento de lo actuado dentro de la presente
causa, y continuando con La sustanciación del incidente de recusación
dentro de la causa Nro. 152-2024-TCE, DISPONGO:
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PRIMERO: (Solicitud de copias).- A:endiendo las solicitudes realizadas
por: la señora Diana Jácorne Siiva a través de su patrocinador

‘
de la

ahogada Dominique DávLa Silva patrocinadora de la señora Maria
Verónica Abad Rojas; Secretaria General de este Tribunal, remila a los
correos señalados por soici:antes, el lin]< que contiene en formato
digital las copias simples requeridas, esto es, el expediente integro que
contiene la causa Nro. 152-2024-TCE.

SEGUNDO; (Defensa y Correos electrónicos).- Tngase en cuenta la
autorización conferida por la denunciante a los ahogados Dominique
Dávila Si[va y Eric Daniel Erazo Arteaga como sus patrocinadores; asi
corno, el señalamiento de las direcciones electrónicas señaladas por la
abogada Dominique Dávila Silva abgdornidavílasgmail.com,
erazoericab@gmail.com.

TERCERO: (Notifiquese).- Hágase conocer el contenido del presente
auto

A la denunciante, señora Maria Verónica Abad Rojas, y a su
patrocinador, en:

- Los correos electrónicos: damianarmijosalvarez4j)gmail.com
lolomb.gentiumlaw(ñgmail.com
abg.domidavi1asgmail .com,
erazoericab’hgmail.com

- En la casilla contencioso electoral Nro i 26.

A la recusante, abogada Diana Angélica Jácome Si]va, y a su
patrocinador, en:

- Los correos electrónicos: dianajacomesllvata.gmail.com
jccstrelia6ugmnail .com

- En la casilla contencioso electoral Nro 131.

• Al recusado, doctor Fernando Muñoz Benítez, juez dei Tribunal
Contencioso Electoral, en:

- El correo electrónico: fernando.rnunoiutce.gob.ec

- En su despacho. ubicado en ej edificio instituciona de este
Tríbuna.

• Conforme e segundo párrafo del articu]o 27 de] Reglamento de
Trámites de Tribunal Contencioso Etectoral; notifiquese en la

4
GÁIÁNTZÁklOS



TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Causa Nr-o. 1 52-2024Ta
Auto de S,zsrqnoiacón

cartelera virtual -página web institucional www.tce.gob.ec; por
cuanto, los denunciados: Daniel Roy Gilchrist Noboa Azin, Maria
Gabriela Sorncrfie[d Rosero y Luis Esteban Torrcs Cobo, aún no
han señalado dirección electrónica para ser notificados.

CUARTO: (Secretaria).- SEga actuando el rnag:er Miton Andrés
Paredes Paredes, secretario gcncral E) de Tribuna Contencioso
ElectoraL

QUINTO: PubLíquese).- Hágase conocer al público en general la
cartelera virrual-págna web insti;uconai www.tcegoh.ec.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.-” F) Dr. Joaquin Viteri Llanga JUEZ
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Certifico Q4bCde sepúcbre de 2024.
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